
DILIGENCIA para HACER CONSTAR que el presente Pliego de Condiciones administrativas para 

regulación de la contratación de la obra “PROYECTO DE EDIFICIO PARA CENTRO DOCENTE DE 

EDUCACION INFANTIL -1er. CICLO-.” fue aprobado, junto al expediente de contratación e inicio de 

su licitación por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de Febrero de 2010. 

Y para que conste extiendo al presente el Albatera, a 1 de Febrero de 2010 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

Fdo: Fco. Javier Marcos Oyarzun 
 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QU E HA DE REGIR, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS INCLUIDAS EN EL “PROYECTO DE EDIFICIO PARA CE NTRO DOCENTE DE 

EDUCACION INFANTIL - 1er. CICLO  -.” 

 

CONDICIONES: 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-  

El Ayuntamiento de Albatera convoca PROCEDIMIENTO ABIERTO para contratar la 

ejecución de las obras incluidas en el “PROYECTO DE EDIFICIO PARA CENTRO DOCENTE DE 

EDJUCACION INFANTIL - 1er. CICLO  -”  con las condiciones y contenido que se detallan en el 

presente Pliego y en el citado Proyecto. 

 

CPV/NACE: 45.21 Construcción general de edificios 45210000 

 

El proyecto reúne los requisitos de los artículos 2, 9 y 10 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 

de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad local. 

 

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este pliego se pretende satisfacer la 

necesidad administrativa propio del objeto contractual que se licita. 

 

SEGUNDA.- REGIMEN JURIDICO DEL CONTRATO.- 

Este contrato tiene carácter administrativo y, sin perjuicio de lo dispuesto con carácter 

general para los contratos de las Corporaciones Locales, el contrato se regirá por las siguientes 

normas: 

- Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el 

Empleo y la sostenibilidad local. 

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

- Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial de 2 de Noviembre de 

2009. 

- Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado 

por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley 30/2007. 
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- Los Pliegos tipo de cláusulas administrativas previstas en el Real Decreto-ley y referidos 

en la cláusula novena de la Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial de 2 

de Noviembre de 2009, con carácter subsidiario e interpretativo 

 

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:  

- El pliego de prescripciones técnicas.  

- Los planos.  

- La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 de 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

- El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación.  

- Los cuadros de precios.  

- El documento en que se formalice el contrato.  

 

TERCERA.- PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público, la adjudicación del contrato se llevará a cabo por procedimiento abierto previsto y 

regulado por los arts. 134 y 141 a 145 de la LCSP. 

La tramitación del expediente será URGENTE a tenor de lo dispuesto en los artículos 96 t 

28 de la Ley  a efectos de reducción de plazos, así como en artículo 17 del Real Decreto-Ley 

13/2009, de 26 de Octubre. 

 

CUARTA.- PRESUPUESTO, EXISTENCIA DE CREDITO, IMPUES TOS. 

4.1. Se señala como presupuesto base de licitación, que será al tipo la cantidad de 524. 285,41 

€, al que habrá de añadirse el Impuesto sobre el Valor Añadido ya que éste no está comprendido en 

el precio señalado. Los cálculos del IVA se realizan de acuerdo con el tipo aplicable vigente, el 

16%, siendo la cantidad resultante, incluida la aplicación del IVA, de 608.171,08 €.  

En todo caso, se indicará como partida independiente en la proposición y en los 

documentos que se presenten para el cobro el importe del IVA que deba soportar la Administración 

al tipo impositivo que corresponda. 

Ante la modificación del IVA propuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2010 que supone una subida del 16% al 18% y a con el fin de que esta obra no se vea 

afectada en su financiación, el contratista habrá de tener en cuenta en su oferta que las diferencias 

de IVA se aplicarán a la baja económica ofertada/mejora, sin  que pueda superar el importe 

financiado con cargo al Plan de Inversión Productiva. 
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 En el supuesto de que algún licitador gozase de exención subjetiva en el IVA, su 

proposición económica deberá referenciarse al valor estimado del contrato, sin expresión del 

referido impuesto. 

A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores 

comprenden los tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción 

del IVA, que figurará en cuantía aparte. 

El precio del presente contrato no podrá sufrir modificaciones al alza que alteren el importe 

financiable con cargo al Fondo. 

4.2.- La obra/inversión proyectada una vez aprobada/autorizada mediante Resolución del 

Secretario de Estado de Cooperación Territorial   art. 13.2. del Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de 

octubre, -, se financia con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local creado 

por el Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, por lo que la eficacia de la presente 

adjudicación se somete a la condición suspensiva de la necesaria disponibilidad municipal de 

tesorería en el cumplimento de su compromiso financiero por la Administración del Estado. 

4.3.- Por su parte, se han cumplido los trámites precisos para asegurar la existencia de 

crédito presupuestario en la partida  321.622.03 €, para atender a las obligaciones que se deriven 

para esta entidad local del cumplimiento del contrato.  

 

 QUINTA.- GARANTÍA PROVISIONAL. 

 Considerando las circunstancias concurrentes en el contrato SI se exigirá a los licitadores la 

constitución de garantía provisional que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la 

adjudicación provisional del contrato y del cumplimiento por el que resulte adjudicatario provisional, de 

las obligaciones que le impone el artículo 135.4 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 91 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

los artículos 56,57 y 58 del RGLCAP para poder tomar parte en el procedimiento abierto, los 

licitadores deberán acreditar la constitución previa, en cualquiera de las formas establecida en el 

artículo 84 de la Ley de Contratos del Sector Público de una garantía provisional por importe del 3 

por 100 del presupuesto base de licitación, excluido el IVA. 

En el caso de Uniones Temporales de Empresarios la garantía provisional podrá 

constituirse por una o por varias empresas participantes en la UTE,  siempre que en conjunto se 

alcance la cuantía requerida por el órgano de contratación y garantice solidariamente a todos los 

integrantes de la Unión Temporal (art. 61.1 del RGLCAP).   
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SEXTA.- GARANTÍA DEFINITIVA.-  

6.1.- El que resulte adjudicatario provisional está obligado a constituir garantía definitiva, 

equivalente al 5% del importe de adjudicación del contrato con arreglo a lo establecido en el artículo 

83 de la Ley de Contratos del Sector Público, y excluido, en todo caso, el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, dentro del plazo señalado en el artículo 135.4 de aquélla, de quince días hábiles a contar 

desde aquél en que se publique la adjudicación provisional en el perfil del contratante del Excmo. 

Ayuntamiento. El expresado plazo será de diez días hábiles de haberse declarado la tramitación 

urgente del expediente de contratación  con arreglo a lo establecido en el artículo 96.2,b) de la Ley 

de Contratos del Sector Público.  

6.2.- De conformidad con lo que autoriza el artículo 83.2 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y dado el objeto contractual que se licita, si el órgano de contratación lo considerara 

conveniente en el mismo acto de adjudicación o posteriormente en cualquier momento a lo largo de 

la vida del contrato, podrá exigirse al contratista la prestación de una garantía complementaria, 

adicional a la del 5% anteriormente, y de hasta un 5 por 100 del importe de adjudicación del 

contrato, pudiendo alcanzar la garantía total un 10 por 100 del precio del contrato  

6.3.- El incumplimiento por parte del adjudicatario provisional de la obligación de constituir 

la garantía definitiva y, en su caso, la complementaria establecidas en párrafos 6.1 y 6.2, 

determinará la declaración de decaimiento de la adjudicación provisional a su favor y la incautación 

de la garantía provisional.  

6.4.- Las garantías impuestas se constituirán en cualquiera de las modalidades establecidas 

en el Art. 84 LCSP, y conforme a las condiciones previstas en cada caso en los artículos 55, 56, 

57,58 y 61.4 RGLCAP. Atendiendo a la forma de constitución deberán observarse los mismos 

requisitos exigidos en cuanto a la Garantía Provisional. 

En caso de garantías prestadas por terceros, se estará a lo dispuesto en el artículo 85 

LCSP. 

6.5.- La garantía responderá de los conceptos mencionados en el art. 88 LCSP y, en caso 

de ser ejecutada o de modificarse el precio del contrato, habrá de ser repuesta o reajustada, según 

se trate, en la cuantía necesaria para que guarde la debida proporción con el presupuesto del 

contrato, en el mismo plazo de quince días hábiles, contado desde la fecha en que se hagan 

efectivas las penalidades e indemnizaciones, o se aprueben las citadas modificaciones en el precio 

del contrato; incurriendo el adjudicatario, en caso contrario, en causa de resolución. A estos efectos 

no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una revisión 

del mismo. 
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6.6.- Para la ejecución de la garantía definitiva, el Ayuntamiento de Petrer gozará de la 

preferencia prevista en el art. 89 LCSP; y cuando la garantía no sea bastante para satisfacer las 

citadas responsabilidades, el Ayuntamiento procederá al cobro de la diferencia mediante el 

procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en las respectivas normas de 

recaudación. 

6.7.- En todo caso, se trate de garantías provisionales, definitivas o complementarias, se 

depositarán en el departamento de Tesorería del Ayuntamiento, a disposición del órgano de 

contratación. 

6.8.- La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del LCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP. 

 

SÉPTIMA.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA  

De conformidad con el artículo 25.1 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, vigente en 

la actualidad según la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de Contratos del Sector Público, 

dado el valor estimado del contrato SI supera los 350.000,- €), es requisito indispensable para 

concurrir al procedimiento licitatorio que el empresario se encuentre debidamente clasificado, 

debiendo los licitadores acreditar estar clasificados  en los siguientes grupos, subgrupos o 

categorías: 

 

GRUPOS.- C.- (edificaciones); SUBGRUPOS.- todos (*); CATEGORIA CONTRATISTA 

PRINCIPAL.-  D.- anualidad media mayor de 360.000  € y menor de 840.000 €  

(*) La clasificación en un grupo solamente se exige al considerar las características específicas de 

la obra, considerando  necesario que el contratista se encuentre clasificado en todos los subgrupos 

básicos del mismo.  

 

La clasificación de los GRUPOS, SUBGRUPOS Y CATEGORIAS, se ha realizado conforme  lo 

dispuesto en los Artículos 25 y 26 del Real decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 

OCTAVA.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.-  

Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica y financiera y 
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técnica o profesional, requisito éste que será sustituido por la correspondiente clasificación en los 

casos en que sea exigible por la Ley de Contratos del Sector Público, y no estén afectados por 

ninguna de las circunstancias que enumera el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público 

30/2007, de 30 de octubre, como prohibitivas para contratar. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, les sean propios.  

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional 

que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto 

del contrato. 

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá 

tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de la acreditación de la 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional, o de la correspondiente clasificación, en su 

caso, de la persona jurídica dominante, siempre y cuando éste acredite que tiente efectivamente a 

su disposición los medios de dichas sociedades necesarios para la ejecución de los contratos. 

 Los licitadores están especialmente obligados al cumplimiento de los requisitos de 

capacidad y compatibilidad establecidos en la LCSP, así como al cumplimiento de las disposiciones 

vigentes en materia laboral y de seguridad y salud en el trabajo. 

La Administración podrá contratar con Uniones de Empresas que se constituyan 

temporalmente al efecto (sin que sea necesaria la formalización de las mismas en Escrituras 

Públicas hasta que se haya efectuado la adjudicación), las cuales responderán solidariamente ante 

la Administración, siendo necesaria, en caso de exigencia de clasificación,  la clasificación de cada 

una como empresa de obra. Para la acumulación de las clasificaciones en estos casos se estará a 

lo dispuesto en el artículo 52 RGLCAP 

Cuando dos o más licitadores presenten una oferta conjunta a la licitación, quedarán 

obligados solidariamente frente al Ayuntamiento, y deberán cumplir lo dispuesto en los artículos 48 

LCSP y 24 RGLCAP, debiendo cada uno acreditar su capacidad de obrar, ausencia de 

prohibiciones de contratar, así como su solvencia económica, financiera, técnica o profesional, o 

clasificación conforme a las disposiciones de la citada Ley (LCSP) y su Reglamento (RGLCAP), y a 

las condiciones establecidas en el presente Pliego, debiendo indicar en documento privado los 

nombres y circunstancias de los empresarios que suscriban la Unión Temporal, la participación de 

cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato ha de ostentar la 

plena representación de todos ellos frente a la Administración y que asumen el compromiso de 
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constituirse en UTE (art. 24 RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los 

representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión. 

Los empresarios agrupados quedarán obligados solidariamente ante el Ayuntamiento.  

 

NOVENA.- PROPOSICIONES.-  

9.1.- Lugar de entrega .- Las proposiciones se presentarán en TRES sobres cerrados, que 

pueden estar lacrados y precintados y serán entregados en la Secretaría de este Ayuntamiento 

cualquier día hábil, de las diez a las catorce horas, durante los TRECE días  naturales siguientes a 

la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, si el último día fuese 

sábado o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. También podrán 

presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso, el interesado deberá cumplir lo dispuesto en el 

artículo 80 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, debiendo acreditar, con el  

resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar el 

mismo día al Órgano de contratación, por fax, telex o telegrama, la remisión de la proposición. Sin 

cumplir tales requisitos no será admitida la proposición en el caso en que se recibiera fuera del 

plazo fijado en el anuncio de licitación. No será válido el envío del anuncio mediante correo 

electrónico.  

No obstante, transcurridos 10 días desde la terminación del plazo de presentación, no será 

admitida ninguna proposición enviada por correo. 

El registro de Licitaciones acreditará la recepción del referido telegrama con indicaciones 

del día de su expedición y recepción, en el Libro de Registro correspondiente.  

Se entregará al presentador como acreditación recibo en el que constará el nombre del 

licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y hora de presentación.  

La presentación de proposiciones por los licitadores supone la aceptación incondicional del 

contenido de la totalidad de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne 

todas  y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

 

9.2.- Forma  de presentación.-  Las proposiciones constarán de TRES sobres cerrados,  

identificados, en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurren y firmados por el 

licitador o la persona que le represente, e indicación del nombre y apellidos o razón social de la 

empresa, así como la dirección teléfono y fax de contacto. En el interior de cada uno de los sobres 

se hará constar en hoja independiente, su contenido, enunciado numéricamente. 
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Toda la documentación correspondiente a los extremos exigidos a continuación deberán ser 

original o copia debidamente a autenticada conforme a la legislación vigente. 

No se admitirá otra forma de presentación de proposiciones que la establecida en este 

apartado. 

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. Igualmente, tampoco 

podrá suscribirse ninguna propuesta de Unión Temporal con otros, si lo ha hecho individualmente o 

figuran en más de una Unión Temporal. La contravención de este principio dará lugar 

automáticamente a la desestimación de todas las por él presentadas. 

 

Sobre A : Denominado de documentos, expresará la inscripción: “Documentación 

Administrativa para tomar parte en el procedimiento  abierto convocado para la ejecución de 

las obras incluidas en el “PROYECTO DE EDIFICIO PARA CENTRO DOCENTE DE EDUCACION 

INFANTIL -1er. CICLO-.”, y contendrá la siguiente documentación: 

1.-  Relación pormenorizada y numerada de documentos que se acompañan dentro del 

sobre A, siguiendo el mismo orden que se señala en las letras siguientes. 

2-.  Documentación acreditativa de la capacidad de obrar, personalidad jurídica y 

representación del empresario, solvencia, etc... 

2.1. Documento Nacional de Identidad del licitante o fotocopia autentificada 

notarialmente o por cotejo en la Secretaría de la Corporación. 

2.2. Escritura de poder bastanteado por el Secretario de la Corporación o 

Funcionario Letrado que le sustituya si se actúa en nombre de una sociedad o en 

representación de otra persona. Si el licitador fuera  persona jurídica este poder 

deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto no 

concreto no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el 

artículo 94.1.5. del Reglamento del Registro Mercantil. 

2.3. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 

acreditará, con el fin de justificar que el objeto social de la entidad comprende el 

desarrollo de las actividades que constituyen el objeto del contrato al que concurren,  

mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el 

Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 

mercantil que le fuera aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de 

obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o 

acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula la actividad, 

inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial. 
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La capacidad de obrar de los empresarios no españoles de Estados miembros de la 

Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se 

acreditará mediante la inscripción en los registros o presentación de las certificaciones 

que se indican en el anexo I del RLCAP, en función de los diferentes contratos, 

traducidas de forma oficial al castellano. 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 

deberán justificar, mediante informe de la Misión Diplomática Permanente española que 

se acompañará a la documentación que se presente, que el estado de procedencia de 

la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la 

contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector 

público asimilables a los enumerados en el artículo 3, de forma sustancialmente 

análoga. Asimismo, en los contratos de obras será necesario, además, que estas 

empresas tengan abierta sucursal en España, con designación de apoderados o 

representantes para sus operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil. La 

documentación que presenten deberá estar traducida de forma oficial al castellano. 

2.4. Fotocopia compulsada del justificante del número del Código de Identificación 

Fiscal. 

2.5. Documentos acreditativos de la constitución de la garantía provisional, en su 

caso, exigida. 

2.6. Cuando no proceda exigir la clasificación, la solvencia económica, financiera 

y técnica o profesional del licitador se acreditará mediante uno o varios de los medios 

que prevén los artículos 64 y 65 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público. 

2.6 bis.  Cuando sea exigible la clasificación del contratista se incluirá el certificado 

que acredite que la empresa licitadora está clasificada en los términos exigidos en 

este pliego.  

Las empresas que se encuentren pendientes de obtener la clasificación, deberá 

aportar el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud 

para ello, debiendo justificar que ha obtenido la clasificación exigida en el plazo 

previsto para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación.  

La falta o insuficiencia de la clasificación no podrá suplirse mediante la integración 

de la solvencia con medios externos.  

Las empresas comunitarias, no españolas, podrán acreditar la clasificación 

mediante los certificados de clasificación o documentos similares que acrediten su 
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inscripción en listas oficiales de empresarios autorizados para contratar establecidas 

por los Estados miembros de la Unión Europea o mediante certificación emitida por 

organismos que respondan a las normas europeas de certificación expedidas de 

conformidad con la legislación del Estado miembro en que esté establecido el 

empresario. Dichos documentos deberán indicar las referencias que hayan permitido 

la inscripción del empresario en la lista o la expedición de la certificación, así como la 

clasificación obtenida. 

2.7. Para las empresas extranjeras, declaración expresa de someterse a la 

jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas 

las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 

licitante. 

2.8. Para el caso de agrupación temporal de empresas debe cumplimentarse lo 

dispuesto en el art. 48 de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de 

octubre. 

2.9. Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación 

de exclusión social. Los licitadores que pretenda contar para la adjudicación con la 

preferencia regulada en la disposición adicional 6ª de la LCSP, deberán presentar los 

documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, tiene en su 

plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la 

empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral 

de personas en situación de exclusión social, junto con el compromiso formal de 

contratación a que se refiere la disposición adicional 6º de la Ley 30/2007, de 30 de 

Octubre, de Contratos del Sector Público.  

2.10. Una declaración responsable del licitador, haciendo constar que no se halla 

incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar o incompatibilidades 

enumeradas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 

30 de octubre, que comprenderá expresamente, la circunstancia de hallarse al 

corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias incluidas las de la Hacienda 

Municipal, y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 

perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes 

de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta y 

a través de la siguiente documentación: 
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a) Certificación administrativa expedida por el órgano competente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones legales 

vigentes. 

b) Documentos que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, debiendo presentarse al efecto: 

- Certificado acreditativo de no existir con el Estado deudas de naturaleza 

tributaria, expedido de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

citado Real Decreto. 

- Certificado de SUMA, Organismo Autónomo, acreditativo de no existir 

con el Ayuntamiento de Petrer, deudas de naturaleza tributaria. 

- Alta, y en su caso, el último recibo del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, cuando ejerza  actividades sujetas a este impuesto.  

Cuando la empresa no esté obligada a adjuntar las declaraciones o documentos 

anteriormente expuestos, acreditarán estas circunstancias mediante declaración 

responsable. 

En el caso de personas jurídicas, esta declaración hará mención, además, a que 

las prestaciones objeto del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o 

ámbito de actividad que a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales le sean 

propios. 

2.11.- Todos los licitadores deberán señalar un domicilio  para la práctica de 

notificaciones. Esta circunstancia deberá ser complementada indicando una dirección 

de correo electrónico y un número de teléfono y fax. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 79/2000, de 30 de Mayo, del Consell de la 

Generalitat Valenciana, y la Orden de 23 de Mayo de 2001, de la Consellería de Economía, 

Hacienda y Empleo, y  artículos 72 y 73 de la Ley de Contratos del Sector Público la inscripción en 

el Registro Oficial de Contratistas y Empresas Clasificadas de la Comunidad Valenciana, u otros 

previstos en la norma estatal antes referida, eximirá a las empresas inscritas de presentar los 

documentos exigidos en aquellos apartados anteriores respecto a aquellos contenidos que figuren 

en la certificación registral, los cuales quedarán sustituidos y acreditados mediante la misma. No 

obstante, el licitador deberá acompañar a la certificación registral una declaración responsable en la 

que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han 
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experimentado variación. Esta manifestación deberá reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en 

el documento en que se formalice el contrato, sin perjuicio de que el órgano de contratación pueda, 

si lo estima conveniente, efectuar una consulta al Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas. 

 

Sobre B :  No se exige su cumplimentación al  no existir entre los criterios de baremaciçon 

ninguno que dependa de un juicio de valor. 

 

Sobre C:  Denominado “Documentación relativa a los criterios de adjudica ción 

evaluables de forma automática para tomar parte en el procedimiento abierto convocado 

para la ejecución de las obras incluidas en el “PROYECTO DE EDIFICIO PARA CENTRO 

DOCENTE DE EDUCACION INFANTIL -1er. CICLO-.””  e incluirá cuanta documentación 

complementaria estime el licitador presentar, de cara a una mejor valoración de su oferta, de 

acuerdo con la aplicación de los criterios de adjudicación contenidos en la CLÁUSULA UNDÉCIMA  

a que se refiere el sobre y, al menos, la siguiente: 

 

1.- RELACIÓN  pormenorizada y numerada de documentos que se acompañan dentro del 

sobre C, siguiendo el mismo orden que se señala en las letras siguientes: 

 2.- “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, que se ajustará al siguiente modelo: 

"D _________________, con domicilio en ______________, DNI núm. _________, 

expedido el _________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o 

en representación de _________), toma parte en el procedimiento abierto convocado para la 

ejecución las obras incluidas en el PROYECTO DE EDIFICIO PARA CENTRO DOCENTE DE 

EDUCACION INFANTIL -1er. CICLO-.” a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio (IVA incluido) de ____________________________ (en letra y 

número) EUROS.  

b) Ofrece el precio cierto (IVA excluido) de ____________________________ (en letra y 

número) EUROS. 

c) IVA unitario (al _____ por 100)_______________________(en letra y número) EUROS.  

d) Ofrece la ejecución de las obras en el plazo de ______________. 

e) Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares para la adjudicación del contrato. 

f) Acepta cuantas obligaciones se deriven del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del procedimiento abierto. 
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(Fecha y firma del licitador)". 

 3.- Propuesta de MEJORAS que el licitador oferte, que se ajustará al siguiente modelo:  

"D _________________, con domicilio en ______________, DNI núm. _________, expedido el 

_________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en 

representación de _________), toma parte en el procedimiento abierto convocado para la ejecución 

las obras incluidas en el PROYECTO DE EDIFICIO PARA CENTRO DOCENTE DE EDUCACION 

INFANTIL -1er. CICLO-.” 

( Relación cuantificada  y desglosada por cada mejora, que el licitador oferte, para la mejor 

realización del objeto del contrato, suficientemente detalladas, incluida su valoración, en su caso, 

para su consideración por los Técnicos Municipales.) 

4.- Declaración de las empresas sobre el NÚMERO TOTAL DE PERSONAS A OCUPAR  

con ocasión de la ejecución del contrato, especificando las integradas en la empresa y las de nueva 

contratación, y respecto de unos y otros, cuales de estos trabajadores serán ocupados por la 

empresa adjudicataria, o por los subcontratistas de aquélla 

 

Este sobre incluirá, cuanta documentación complementaria estime el licitador presentar, de cara 

a una mejor valoración de su oferta. 

Los ofertantes deberán adjuntar en su propuesta toda la documentación necesaria para la 

aplicación del baremo más abajo indicado. 

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición.  

 

DÉCIMA.- MESA DE CONTRATACION.-  

La Mesa de Contratación estará constituida del modo siguiente: 

Presidente: Alcalde-Presidente de la Corporación, o miembro de la misma en quien éste 

delegue. 

Vocales:   -  Concejal Delegado de Urbanismo. 

-  Secretario General de la Corporación. 

- Arquitecto al servicio de la Corporación 

-  Interventora de la Corporación. 

Actuando como secretario de la mesa un funcionario de la corporación.  

Para la válida constitución y funcionamiento la Mesa deberá contar al menos con la asistencia de 

tres de sus cinco miembros, y en todo caso con el Presidente y Secretario. 

Si alguno de sus miembros no pudiera asistir, el Alcalde del Ayuntamiento, mediante Decreto, 

designará su sustituto, quien deberá tener, en todo caso, la misma condición que el vocal titular. 
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De conformidad con el art. 21 del R.D. 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la LCSP, todos los miembros de la mesa tendrán voz y voto, excepción hecha del 

secretario que sólo tendrá voz. 

Para la válida constitución y funcionamiento la Mesa deberán estar presentes la mayoría 

absoluta de sus miembros y, en todo caso, el Presidente, el Secretario y los dos vocales que tengan 

atribuidas las funciones correspondientes al asesoramiento jurídico y al control económico-

presupuestario del órgano. 

A las reuniones de la Mesa podrán incorporarse los funcionarios o asesores especializados 

que la misma considere necesarios, los cuales actuarán con voz pero sin voto. 

La Mesa de contratación desempeñará, sin perjuicio de las restantes que le atribuyan la Ley 

de Contratos del Sector Público y sus disposiciones complementarias, las funciones señaladas en 

el art. 22 del R.D. 817/2009, de 8 de mayo. 

 

UNDÉCIMA.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.-  

Serán condiciones que servirán de base para la adjudicación del contrato, por orden 

decreciente a la importancia que se les atribuye: 

 

a) Mejoras ofertadas por el licitador,  valoradas a los precios medios de mercado, tomando 

como referencia los precios del IVE 2006, con desglose de las mejoras por partidas y unidades de 

obra y susceptible de cambio por la Dirección Facultativa:  Se valorará hasta un 65%:  

Las mejoras  ofertadas por los licitadores versarán sobre los siguientes aspectos: 

a.1) Preferentemente:  

  Según ANEXO I  a  la finalización del presente Pliego 

a.2) Susbsidiariamente,  

a.2.1) Cualquier otra, de inversión de carácter público a ejecutar en el plazo 

establecido, relacionadas con el objeto del contrato y que los Técnicos municipales 

consideren convenientes. 

 

b Plazo de ejecución de la obra , mejorando, en todo caso el establecido en el proyecto. Se 

valorará hasta un 20% 

c) Volumen de la mano de obra que se utilizará  en la ejecución del contrato: se valorará 

hasta un total de un 10 %.  

d) Volumen de la mano de obra a contratar  que se utilizará en la ejecución del contrato: se 

valorará hasta un total de un 5 %. 
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El numero de trabajadores a emplear, podría aumentarse por los licitadores solo  hasta un 

20% más de lo establecido en Proyecto, 17 trabajadores , debiendo ser acorde con el sistema 

constructivo propuesto, así como con el programa de trabajo y memoria de seguridad y salud que 

deberá presentar el licitador. 

 

Se computará a estos efectos el número máximo de trabajadores directos contratados o a 

contratar para la ejecución de las obras, teniendo en cuenta así mismo el tiempo de dicha 

ocupación, que deberá ser en la obra concreta a realizar (y no en otras), expresado en días a 

jornada completa de alta en la Seguridad Social, dentro del plazo de ejecución del contrato y según 

resulte del correspondiente plan de obras que cada oferta prevea. 

 

A tal efecto, se considerará cualquier categoría de mano de obra que se dedique 

específicamente a la ejecución del contrato, excluyendo personal indirecto-directivos, personal 

auxiliar o administrativo y similar. 

 

Los ofertantes deberán adjuntar en su propuesta toda la documentación necesaria para la 

aplicación del baremo más arriba indicado. 

 

Para la consideración de una oferta con valores anormales o desproporcionados se estará 

a lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público y en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Cuando la adjudicación deba hacerse teniendo en cuenta más de un criterio de adjudicación, 

se considerará que la oferta contiene valores anormales o desproporcionados siempre que el precio 

ofertado sea inferior en un 10% a la media del total de los ofertados   

 

UNDECIMA BIS.- VARIANTES Y MEJORAS  

 Los licitadores no  podrán proponer variantes al proyecto, y si  mejoras que habrán de versar 

sobre los aspectos recogidos en la cláusula de los criterios de baremación/negociación. Las 

mejoras, en caso de ser aceptadas por la Administración serán obligatorias para el contratista sin 

que ellos suponga aumento del precios del contrato 
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DUODÉCIMA.- CLASIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRAT IVA, APERTURA DE 

OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACION.- 

12.1.- Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación, 

procederá a la calificación de la documentación administrativa presentada por los licitadores en el 

Sobre A en sesión no pública (a estos efectos se consideran inhábiles los sábados y el mes de 

agosto). 

Si la Mesa de Contratación observara defectos materiales en la documentación presentada, 

lo comunicará por fax a los licitadores, y podrá concederse, si lo estima conveniente, un plazo no 

superior a 3 días hábiles para que el licitador lo subsane. 

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no 

subsanables, se rechazará la proposición. 

La Mesa, una vez calificada la documentación acreditativa de las circunstancias citadas en 

los art. 43 y ss de la LCSP y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la 

documentación presentada, procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de 

selección de las mismas, a que hace referencia el art. 22.1 b) del R.D. 817/2009, de 8 de mayo, por 

el que se desarrolla parcialmente la LCSP, en relación con el artículo 82 del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas con pronunciamiento expreso sobre los 

admitidos a la licitación, los rechazados y sobre las causas de sus rechazo. 

A los efectos establecidos en los art. 43 a 53 LCSP, el órgano y la mesa de contratación 

podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o 

requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el plazo 

de cinco días sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas conforme a 

lo dispuesto en el art. 83.6 del RGLCAP. 

De lo actuado, se dejará constancia en un acta, publicándose ésta en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento. 

12.2.- Una vez realizadas las actuaciones previstas en el apartado anterior, y en el plazo 

máximo de QUINCE DÍAS contados desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas, 

se celebrará el acto público de apertura de las proposiciones en el lugar y día que previamente se haya 

señalado que se desarrollará de conformidad con lo establecido en el artículo 83 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

A estos efectos, cuando para la valoración de las ofertas deban tenerse en cuenta criterios 

de adjudicación cuya ponderación dependa de un juicio de valor, en el acto anterior solo se 

efectuará la apertura de las documentaciones relativas a ellos, abriendo el sobre o, en su caso, el 

archivo electrónico correspondiente a los criterios no cuantificables automáticamente entregándose 
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al órgano encargado de su valoración la documentación contenida en el mismo; asímismo, se fijará 

fecha para la celebración del acto de apertura del resto de la proposición cuando no se haya hecho 

ya en el pliego de cláusulas administrativas particulares, dejando constancia documental de todo lo 

actuado. 

En todo lo demás, esta acto de desarrollará siguiendo las formalidades previstas en los 

artículos 26 y 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo. Y en lo no previsto en ellos, por artículo 

83 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas .  

En el día y hora señalados en el pliego o dados a conocer en el acto anterior se abrirá la 

documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya ponderación deba efectuarse mediante 

la aplicación de fórmulas, que comenzará por la lectura de la valoración asignada a los elementos 

de la oferta que deban ponderarse en función de juicios de valor, abriéndose, posteriormente los 

sobres o archivos electrónicos y dando a conocer el contenido de los mismos.  

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, 

excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido de forma 

que alterara su sentido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 

reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, 

será desechada por la Mesa mediante resolución motivada.  

En la valoración deberá tenerse en consideración lo dispuesto en el artículo 30 del Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo. 

La Mesa de contratación podrá solicitar, antes de formular la propuesta, los  informes 

técnicos que considere necesario que tengan relación con el objeto del contrato. 

El Ayuntamiento podrá pedir aclaraciones a las ofertas presentadas para una mejor 

comprensión y valoración de las mismas. 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 de la LCSP elevará las 

proposiciones presentadas junto con el acta y la valoración al órgano de contratación. 

12.3.- A los efectos previstos en el art. 145.4 LCSP, los licitadores, de no producirse la 

adjudicación dentro de los plazos señalados, tendrán derecho a retirar su proposición. 

12.4.- Si, en los términos que señala el art. 202.4 de la LCSP, durante la tramitación del 

procedimiento y antes de la adjudicación se produjese la extinción de la personalidad jurídica de una 

empresa licitadora o candidata por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, 

sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la 

beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de 

capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia y clasificación en las 

condiciones exigidas en el presente Pliego para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 
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DECIMOTERCERA.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL. 

La Administración tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la 

proposición más ventajosa o económicamente más ventajosa, de conformidad con los criterios de 

adjudicación o declarar desierto el procedimiento abierto.  

En caso de renuncia o desistimiento por el Ayuntamiento, se compensará a cada uno de los 

licitadores por los gastos en que hubiese incurrido. Ello no obstante, esta indemnización no superará 

en ningún caso el límite de 500€ por contratista. 

El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el 

contrato en el plazo máximo de VEINTE DÍAS naturales, a contar desde que finalice el plazo de 

presentación de proposiciones, salvo que sea necesario seguir los trámites previstos en el artículo 

136.3, en el caso de que se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o 

anormal, en cuyo caso el plazo indicado se ampliará en quince días hábiles. De no dictarse la 

adjudicación en dicho plazo el empresario tiene derecho a retirar su proposición y a que se le 

devuelva la garantía depositada. 

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución 

motivada que deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en el perfil del 

contratante del órgano de contratación, siendo de aplicación lo previsto en el art. 137 en cuanto a la 

información que debe facilitarse a aquellos aunque el plazo para su remisión será de cinco días 

hábiles. 

En cuanto a las bajas temerarias se estará a lo dispuesto en los art. 136 LCSP Y 85 del 

RGLCAP. 

La valoración de las proposiciones formuladas por distintas empresas pertenecientes a un 

mismo grupo se realizará de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del RGLCAP. 

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin 

abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el 

contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la 

documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 

En el supuesto de igualdad en la valoración de los criterios de adjudicación para determinar 

cual es la oferta económicamente más ventajosa, se decidirá la adjudicación a favor de las empresas 

que reúnan las especificaciones contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley.  
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DECIMOCUARTA.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS QU E VAYAN A 

RESULTAR ADJUDICATARIOS DEL CONTRATO  

Durante el plazo que media entre la adjudicación provisional y la definitiva, el adjudicatario 

provisional deberá aportar los documentos acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones 

tributarias, incluida la Hacienda Local, y de la Seguridad Social, de haber constituido la garantía 

definitiva, de la efectiva disposición de los medios que, en su caso, se hubiesen comprometido a 

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al 

adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y capacidad para contratar. 

Igualmente, a la firma del contrato, habrá de aportar Póliza de responsabilidad Civil 

profesional vigente que cubra daños a terceros, incluidos los propios trabajadores y a la propia 

obra, con un limite general por capital asegurado por siniestro de al menos 600.000 €, y un 

sublímite por víctima que no sea inferior a 120.000€ 

Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

deberá presentar originales o copias auténticas de los siguientes documentos: 

- Certificaciones expedidas por los órganos competentes en cada caso, con la forma y 

con los efectos previstos en los art. 13, 14, 15 y 16 del RGLCAP, acreditativas de 

hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

- Certificación expedida por SUMA, organismo autónomo, acreditativo de que no 

existen deudas de naturaleza tributaria con esta Administración. 

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente, o el 

último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de 

baja en la matrícula del citado impuesto. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 RGLCAP, el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias (tanto estatales como con la Hacienda autonómica Valenciana) y de Seguridad Social se 

acreditará, específicamente, mediante certificación administrativa, expedida por el órgano competente, 

excepto la circunstancia de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, cuya 

acreditación se efectuará mediante la presentación del alta, referida al ejercicio corriente, o del último 

recibo del I.A.E., completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 

matrícula del citado impuesto. No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las 

declaraciones o documentos a que se refieren los artículos 13 y 14 RGLCAP, se acreditará esta 

circunstancia mediante declaración responsable. 

En todo caso, respecto al cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, conforme 

al apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 1890/1999, de 10 de Diciembre, servirá 
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como justificación acreditativa los documentos emitidos al efecto, con huella electrónica y clave de 

identificación de la Tesorería de la Seguridad Social, en los términos establecidos o que establezca el 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Por su parte, y respecto al cumplimiento de obligaciones tributarias de carácter estatal, serán 

igualmente admisibles las certificaciones electrónicas expedidas por medios telemáticos, conforme a la 

Resolución de 3 de Mayo de 2000, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

Cuando el adjudicatario provisional no aporte la documentación señalada o de la misma se 

aprecie que este no reúne las condiciones necesarias para ello, no procederá la adjudicación definitiva 

del contrato. No obstante, antes de proceder a una nueva convocatoria, la Administración podrá 

efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en 

que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo 

adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a este un plazo de diez días 

hábiles para cumplimentar lo señalado en la cláusula anterior. 

   

DECIMOQUINTA.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA. 

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional NO podrá producirse antes de que 

transcurran DIEZ DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente a aquel en que se publique aquélla 

en el perfil del contratante del órgano de contratación, salvo que el adjudicatario provisional 

aportase toda la documentación señalada en la cláusula anterior antes del transcurso de los diez 

días hábiles indicados, en cuyo caso, podrá tener lugar la adjudicación definitiva antes de que 

finalice el mismo.  

En todo caso la elevación a definitiva de la adjudicación provisional deberá efectuarse dentro 

de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que expire el plazo para que el adjudicatario 

presente la documentación señalada en la párrafo anterior y constituya la garantía definitiva. 

En el acuerdo de adjudicación definitiva se dispondrá la devolución de las garantías 

provisionales que, en su caso, se hubieran constituido por los licitadores no seleccionados. 

El acuerdo de adjudicación definitiva deberá ser motivado y se notificará a los licitadores, a los 

que se les facilitará información, en un plazo máximo de quince días a partir de la recepción de la 

petición en tal sentido, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de las 

características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su 

favor. 

La adjudicación definitiva se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación.  

Si la cuantía del contrato fuera igual o superior a 100.000,00 euros, deberá publicarse, 

además, en el Boletín Oficial de la Provincia un anuncio en el que se dé cuenta de la adjudicación 
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definitiva, en un plazo no superior a cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de adjudicación del 

contrato. 

En aquellos supuestos en que la adjudicación del contrato se otorgue con posterioridad al 31 

de diciembre del año en que se inicie su tramitación, la eficacia de dicha adjudicación se entenderá 

condicionada a la efectiva incorporación al nuevo Presupuesto del crédito o créditos presupuestarios de 

que se trate. 

 

DECIMOSEXTA.- FORMALIZACION DEL CONTRATO  

A tenor de lo dispuesto en el artículo 140 LCSP, la formalización del contrato se efectuará 

dentro de los 10 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva. 

Además si el contrato se formalizara en escritura pública, el adjudicatario, dentro del plazo de 

15 días naturales, contados desde la fecha del otorgamiento del contrato, entregará en el Ayuntamiento 

dicha escritura, una copia autorizada y cuatro copias simples, siendo a su costa los gastos derivados 

de su otorgamiento.  

El contratista además del contrato deberá firmar el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

Si por causas imputables al contratista, no se llegase a formalizar el contrato dentro del plazo 

indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación de la 

garantía provisional que, en su caso se hubiese constituido. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 

contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar, con independencia de que 

pueda solicitar la resolución del contrato. 

En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Agrupación de Empresas deberán 

éstas acreditar la constitución de la misma, en escritura pública y NIF asignado a la UTE, dentro del 

plazo otorgado para la formalización del Contrato. 

Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá acreditar ante el Ayuntamiento, 

los justificantes, en su caso exigibles, del pago de los anuncios de la licitación (con el límite del 0’5% 

del presupuesto base de licitación), y de estar provisto de la póliza de seguro de responsabilidad civil.  

En el caso de que se hubiera exigido a los licitadores el compromiso a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato determinados medios personales o materiales suficientes para ello, estos 

compromisos se integrarán en el contrato. 
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DECIMOSÉPTIMA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

El plazo de ejecución del contrato será, según Proyecto, de 9 MESES a contar desde la 

formalización del acta de comprobación del replanteo de la obra, debiendo concluir, no obstante,   

antes del día 31 de diciembre de 2010. En todo caso, deberá lo dispuesto en el artículo 16 del Real 

Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre 

 En función de las características de la contratación NO se prevé la prórroga del plazo del 

contrato. No obstante, si de forma justificada así se requiriera y tuviera cabida de acuerdo a las 

disposiciones el Fondo, el órgano de contratación podrá acordar su tramitación 

 El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización del 

contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido, que 

comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día siguiente a la firma del acta de 

comprobación del replanteo.  

En caso de incumplimiento injustificado por el contratista del plazo de ejecución, el órgano de 

contratación, sin necesidad de intimación previa, podrá optar indistintamente por la resolución del 

contrato o por la imposición de las siguientes penalidades: 0,20 euros diarios por cada 1.000,00 euros 

del precio del contrato”. 

Si se optase por la resolución, ésta deberá acordarse por el órgano de contratación, sin otro 

trámite preceptivo que la audiencia del contratista y, cuando se formule oposición por parte de éste, el 

dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma. 

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir 

sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se concederá un plazo que 

será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. 

 

DECIMOCTAVA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO, DIRECCIÓN D E LA OBRA Y 

DELEGADO DE LA OBRA.  

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato conforme 

se establece en el artículo 41 de la Ley de contratos del sector público.  

El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las funciones de 

dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la correcta ejecución de la obra 

contratada. El Director de las obras podrá estar auxiliado por el personal que el órgano de 

contratación designe.  

El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia 

acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este contrato.  
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El contratista deberá procurar, a su costa, y a la terminación de la obra, la elaboración del 

LIBRO del EDIFICIO , que deberá someter a conformidad de la dirección municipal de la obra 

contratada a tal fin. 

 

DECIMONOVENA.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO Y PROGRAM A DE TRABAJOS.  

En el plazo de quince días naturales como máximo, contados a partir de la fecha de 

formalización del contrato deberá realizarse el replanteo y extenderse el acta relativa al mismo.  

El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea aprobado por el 

órgano de Contratación. Dicho programa deberá presentarse en plazo no superior a quince días 

naturales desde la formalización del contrato y desarrollará el presentado con su proposición, que 

no podrá modificar ninguna de las condiciones contractuales. A la vista del mismo, el órgano de 

contratación resolverá sobre su aplicación, incorporándose al contrato.  

 

VIGÉSIMA.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.   

En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación definitiva el 

contratista presentará al Órgano de contratación y en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, 

dos copias del  Plan de seguridad y salud en el trabajo, en el que en aplicación del Estudio de 

Seguridad y Salud, analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el 

citado estudio, y que será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la procedencia de su 

aprobación.  

En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y salud en el 

trabajo será de un mes desde la firma del contrato.  

En ningún caso podrán iniciarse las obras, con anterioridad a la presentación de dicho Plan 

de Seguridad y Salud, y su aprobación, previo informe del Coordinación o Director Facultativo,  por 

el órgano municipal competente 

Los gastos que ocasione la elaboración, aprobación y aplicación del citado plan, serán de 

cuenta del contratista. 

Si, por incumplir el contratista los plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera posible 

empezar las obras al recibir autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar ampliación 

alguna de plazo por este motivo. La no presentación del Plan de Seguridad, o su incorrecta 

ejecución, facultarán a la Administración para resolver el contrato por incumplimiento del contrato. 

El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 

laboral, de seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo. Deberá constituir el órgano 

necesario, con la función específica de velar por el cumplimiento de las disposiciones vigentes 
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anteriormente mencionadas. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la 

infracción de las disposiciones mencionadas por parte del personal técnico designado por él, no 

implicará responsabilidad alguna para la Propiedad. 

En caso de accidentes ocurridos a los operarios con motivo y en ejercicio de los trabajos 

para la ejecución de las obras, el contratista se atendrá a lo dispuesto a estos respectos en la 

legislación vigente, siendo único responsable de su incumplimiento. 

El contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad que las disposiciones 

legales vigentes preceptúan para evitar en lo posible accidentes a los obreros o a los viandantes, no 

sólo a los andamios, sino en todos los lugares peligrosos de la obra, huecos de escalera, de 

ascensores, etc.  

De los accidentes y perjuicios de todo género que por no cumplir el contratista lo legislado 

sobre la materia, pudieran acaecer o sobrevenir, será éste el único responsable o sus 

representantes en la obra, ya que se considera que en los precios contratados están incluidos todos 

los gastos precisos para cumplimentar dichas disposiciones legales. 

 

VIGÉSIMOPRIMERA.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCI ÓN.  

Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, que el nuevo 

personal que el contratista necesite emplear para la ejecución de las obras se encuentre en 

situación de desempleo. A estos efectos, sólo se computarán los contratos realizados o por realizar 

con los trabajadores desempleados inscritos en los Servicios Públicos de Empleo correspondientes 

como demandantes de empleo no ocupados y los realizados o por realizar con trabajadores 

autónomos que hayan cesado en su actividad y que estén inscritos en los Servicios Públicos de 

Empleo correspondientes, como demandantes de empleo no ocupados.  

A tales efectos la contratación del nuevo personal a contratar habrá de realizarse 

empleando el SERVICIO DE EMPLEO PUBLICO LOCAL 

A afectos de dar cumplimiento a los requisitos de terminación y justificación de la inversión, 

según artículo 16.3 del Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo 

Estatal para el Empleo y la sostenibilidad local  y disposición sexta de la RESOLUCIÓN de 9 de 

diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, los licitadores 

adjudicatarios de los contratos deberán justificar la inversión proyectada, adjuntando junto al último 

documento de pago una memoria de actuación acreditativa de los puestos de trabajo creados, con 

identificación de los trabajadores contratados, debiendo contemplar, de forma específica, los 

siguientes aspectos: 
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1) Los puestos de trabajo creados, con identificación del nombre, apellidos y número de 

documento nacional de identidad o número de identificación de extranjero de los trabajadores 

contratados, así como la modalidad y el período de vigencia de sus contratos. 

2) Fotografía que pruebe el cumplimiento de las obligaciones sobre publicidad de las obras 

financiadas según lo dispuesto en la disposición adicional séptima del real decreto-ley. 

3) Los que además se exijan de acuerdo con los requisitos y documentación acreditativa que 

se determinen mediante Resolución del Secretario de Estado de Cooperación Territorial y resto de 

normativa  de regulación del Fondo 

En el supuesto de suministros o servicios de los previstos en el artículo 9.4  del Real Decreto-

Ley 13/2009, de 26 de octubre, la documentación a aportar por los contratistas en los términos antes 

citados consistirá en una memoria de actuación acreditativa de los puestos de trabajo creados o 

mantenidos,. 

Para cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional sexta del REAL DECRETO-LEY 

9/2008, de 28 de noviembre sobre  Identificación de la fuente de financiación y artículo octavo de la 

Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, por 

la que se aprueba el modelo para la presentación de solicitudes y las condiciones para la 

tramitación de los recursos librados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad 

Local, creado por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre el contratista adjudicatario de la 

obra, a su costa, deberá hacerse constar, en lugar visible, desde el inicio hasta, hasta tres meses 

después de la fecha del acta de recepción de las mismas, la leyenda «Fondo Estatal para el empleo 

y la sostenibilidad local-Gobierno de España”  mediante la instalación de un CARTEL 

ANUNCIADOR , debiéndose indicar, al menos, la denominación del proyecto, el presupuesto y el 

plazo de ejecución. El modelo y condiciones técnicas del cartel anunciador se publicarán en la 

dirección electrónica del Ministerio de Administraciones Públicas (www.map.es). En los 

Ayuntamientos situados en territorios con lengua cooficial, el cartel anunciador se podrá redactar en 

dicha lengua. El incumplimiento de esta obligación será causa de reintegro de los recursos 

recibidos con cargo al Fondo, de acuerdo con lo previsto en el real Decreto-ley., y en su caso, su 

repetición, en igual medida por el Ayuntamiento contra el contratista incumplidor 

A estos efectos, se reutilizarán los carteles anunciadores de las obras realizadas durante el 

ejercicio 2009 con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local aprobado por el Real Decreto-Ley 9/2008, 

de 28 de noviembre, con las modificaciones que resulten precisas. A tal fin los Ayuntamientos 

facilitarán a las empresas contratistas los mencionados carteles.El coste de reutilización del cartel o, 

en su caso, del nuevo, estará cubierto por el importe de adjudicación. 
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VIGÉSIMOSEGUNDA.- EJECUCION DEL CONTRATO/ MODIFICAC IONES.- 

22.1.- El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo, a las del presente Pliego  

y al Proyecto que sirve de base al contrato y conforme las instrucciones que, en interpretación técnica 

de éste, diere al contratista el director facultativo de las obras y, en su caso, el responsable del contrato 

en los ámbitos de su respectiva competencia. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal 

deberán ser ratificadas por escrito, en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las 

partes. 

El contratista está obligado a adoptar a su costa y de acuerdo con el Plan de Seguridad y 

Salud aprobado, las medidas necesarias para asegurar los accesos y la zona afectada por los trabajos 

y señalizar convenientemente los puntos de posible peligro. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista siendo durante el 

desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, responsable de los defectos que en 

la construcción pueden advertirse, salvo en los casos de fuerza mayor y siempre que no exista 

actuación imprudente por parte del contratista, en cuyo caso tendrá derecho a que se le indemnicen los 

daños y perjuicios que se le hubieren producido. 

 22.2-. Asimismo, la ejecución defectuosa y la demora respecto del cumplimiento del 

contrato llevará aparejada las consecuencias establecidas en el artículo 196 de la LCSP.  

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen 

en relación con el cumplimiento de la prestación contratada. 

22.3.- Una vez perfeccionado el contrato, el Ayuntamiento sólo podrá introducir modificaciones 

en el mismo por razón de interés público y para atender a causas imprevistas, justificándolo 

debidamente su necesidad en el expediente y que no afecten a las condiciones esenciales del contrato. 

No tendrán la consideración de modificaciones del contrato las ampliaciones de su objeto que 

no puedan integrarse en el proyecto inicial mediante una corrección del mismo o que consistan en la 

realización de una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento independiente o dirigida a 

satisfacer finalidades nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del contrato, que 

deberán ser contratadas de forma separada, pudiendo aplicarse, en su caso, el régimen previsto para 

la contratación de prestaciones complementarias.  

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que, por la 

existencia de razones de interés público y para atender a causas imprevistas cuya necesidad esté 

justificada debidamente en el expediente, introduzca el órgano de contratación y produzcan 

aumento, reducción o supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica por 

otra, cuando ésta sea una de las comprendidas en el contrato. En caso de supresión o reducción de 

obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 
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No obstante, no procederán las modificaciones en el contrato cuando, aunque fueran 

sucesivas, impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del contrato, en cuantía 

superior, en más o en menos, al 20 por 100 del precio primitivo del contrato, con exclusión del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, o representen una alteración sustancial del proyecto inicial, ya que 

este supuesto es causa de resolución del contrato. 

Las modificaciones del contrato se deberán tramitar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

217 de la Ley de Contratos del Sector Público y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el 

artículo 140 de la misma Ley. 

Los excesos de obra que puedan surgir durante su ejecución deberán para su debido 

reconocimiento y abono haber sido previamente comprobados por la dirección facultativa y prestada 

su conformidad por el órgano municipal competente. 

 

VIGÉSIMOTERCERA.- PAGO DEL PRECIO.-  

El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos efectuados que se 

abonarán de conformidad con lo establecido en los artículo 200 y 215 de la Ley de Contratos del 

Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de 

octubre, deberá abonarse al contratista el precio de las obras dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la fecha de recepción  de las certificaciones de obra o de los correspondientes 

documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato, de acuerdo y en los términos 

que, a su vez, garantiza la administración competente en la financiación, según disponen los 

artículos 15 y 16 del Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo 

Estatal para el Empleo y la sostenibilidad local:. 

 

15. 3. Recibido el certificado, la Dirección General de Cooperación Local verificará su 

contenido con las reglas del presente real decreto-ley y librará los recursos a favor del 

correspondiente Ayuntamiento por el 85 por ciento del importe de adjudicación de las obras, o de 

los servicios o suministros previstos en el artículo 9.4, y, en su caso, de los gastos de 

elaboración del proyecto y de la dirección de obra, incrementado con el importe del Impuesto 

sobre el Valor Añadido repercutible o impuesto asimilable según la disposición adicional 

decimosexta de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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16.5. Una vez recibida la justificación, la Dirección General de Cooperación Local dará orden 

para que se libre la última remesa de fondos por la diferencia entre el importe de la provisión 

previa efectuada conforme al artículo 15.3 y el importe real de la obra ejecutada, a lo que se 

añadirá el importe de los suministros ligados a la misma recibidos, con el límite del presupuesto 

autorizado. 

En el caso de los suministros y servicios del artículo 9.4 de este real decreto-ley, una vez 

recibida la justificación, la Dirección General de Cooperación Local dará orden para que se libre 

la última remesa de fondos por la diferencia entre el importe de la provisión previa efectuada 

conforme al artículo 15.3 y el importe real ejecutado, con el límite del presupuesto autorizado. 

 
El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista para que las 

obras se ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la Dirección de las 

obras, existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir 

en cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, 

mayor cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente. Las certificaciones así 

expedidas sólo devengarán intereses por demora desde la fecha señalada en el artículo 152 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los términos 

establecidos en los artículos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector Público y 155 y 156 del 

Reglamento. En todo caso, se le exigirá la constitución de garantía en forma de aval, u otra 

admitida por la Ley.  

 

VIGÉSIMOCUARTA.- REVISIÓN DE PRECIOS:  

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley en relación con el plazo previsto 

de ejecución,  NO existe revisión de precios. 

 

VIGÉSIMOQUINTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la Ley de 

Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas.  

Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el contratista de 

las siguientes obligaciones:  

- El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación inicial las 

zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.  
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- El cumplimiento no defectuoso del contrato  

- El cumplimiento de los criterios de adjudicación.  

 - El cumplimiento de las condiciones de ejecución.  

Durante la ejecución del contrato y con periodicidad mensual coincidiendo con la 

presentación al Ayuntamiento de las certificaciones de obra ejecutada,  la empresa adjudicataria 

informará al órgano de contratación mediante la presentación de la correspondiente declaración 

acreditativa de los puestos de trabajo creados así como de las altas de nuevos trabajadores y de 

las bajas que se produzcan. 

 

VIGESIMOSEXTA.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y CERTIFICAC IÓN FINAL. 

El contratista, con una antelación de QUINCE DIAS, comunicará por escrito a la dirección 

de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda 

realizar su recepción. El director de la obra en caso de conformidad, la elevará con su informe al 

órgano de contratación con un mes de antelación, al menos, respecto de la fecha de terminación. 

En todo caso, previamente a la recepción de las obras, el contratista deberá restituir a su 

situación original el lugar de la ejecución de las obras, incluidos los accesos y demás zonas 

afectadas. 

Finalizada la ejecución de las obras, si se encuentran en buen estado y con arreglo a las 

prescripciones previstas, se procederá a la recepción de las mismas, que se formalizará mediante 

una acta levantada al efecto en la fecha que determine el representante del órgano de contratación, 

dentro del plazo de UN MES a contar desde su terminación y entrega. El acta de recepción será 

suscrita por el responsable del contrato a que se refiere el artículo 41 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, si se hubiese nombrado, o un facultativo designado por la Administración en su 

representación, el facultativo encargado de la dirección de la obra y el contratista, que podrá estar 

asistido de su propio facultativo, retirando un ejemplar original cada uno de ellos. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el 

director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 

fijando un plazo para remediar aquéllos. Corregidos los defectos se levantará acta de conformidad; 

pero si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro 

nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

En caso de que existan partes de la obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que 

puedan ser entregadas al uso público, se podrá realizar su recepción parcial. 

En el plazo de UN MES a contar desde la fecha de recepción de las obras, se procederá 

por su director, con asistencia del contratista, a formular la medición de las obras realmente 
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ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción el director de la obra 

fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando notificado el contratista para dicho acto. 

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de la obra y el 

contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por el director 

de la obra al órgano de contratación. Si el contratista no ha asistido a la medición, el ejemplar del 

acta le será remitido por el director de la obra. El contratista dispondrá de un plazo de cinco días 

hábiles desde que reciba dicha acta para manifestar los reparos que estime oportunos, mediante 

escrito dirigido al órgano de contratación por conducto del director de obra, el cual las elevará a 

aquél con su informe en el plazo de diez días hábiles. 

Sobre la base del resultado de la medición general, y dentro del plazo que establece el 

apartado anterior, el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada, y en los diez 

días siguientes a su término expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción de la obra, el órgano de 

contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada, en su 

caso, al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

 

VIGESIMOSÉPTIMA.- PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de UN AÑO y comenzará a partir de la fecha de la recepción.  

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las obligaciones del contratista, 

así como en lo relativo a la facultad de la Administración de, en caso de incumplimiento, ejecutar a 

costa de aquél los trabajos necesarios para la conservación de la obra.  

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el periodo de 

garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna indemnización por este 

concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por fuerza mayor, que serán soportados 

por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de exigir al contratista que realice las obras de 

reparación.   

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 

facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de 

las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo por 

vicios ocultos, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía y a la liquidación del 

contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de 

sesenta días. Si el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias 

en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido durante el plazo de garantía, el director 
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facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de 

lo construido, concediéndole un plazo para ello, durante el cual continuará encargado de la 

conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de 

garantía. 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios 

ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, 

responderá éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince años a 

contar desde la recepción. Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o 

perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista. 

 
VIGESIMOCTAVA.- LIQUIDACIÓN. 

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá a la 

liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

VIGÉSIMONOVENA-. PENALIDADES. 

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a 

continuación: 

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales  de ejecución. El incumplimiento 

de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la imposición 

al contratista de las siguientes penalidades: 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del 

contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento 

es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal 

del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 

valorar la gravedad. 

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 

pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 

196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá 

verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, 

en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de las obras. 

Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los términos indicados 

en la cláusula anterior, será considerada como infracción muy grave a los efectos previstos en el 

artículo 102.2 de la Ley de Contratos del Sector Público siempre que el incumplimiento suponga 
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una contratación de nueva mano de obra que no se encontrase en situación de paro superior al 50 

% del total de la contratada como nueva. 

b) Por cumplimiento defectuoso . Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso 

en los siguientes términos: 

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser 

recibidas por causas imputables al contratista. 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo 

que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 

muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar 

la gravedad. 

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la 

obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

c) Por incumplir criterios de adjudicación . Se impondrán al contratista penalidades por 

incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos: 

- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, 

por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los 

compromisos asumidos en su oferta, en especial los relativos al volumen de mano de obra 

a utilizar en la ejecución del contrato. 

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será 

preciso que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el 

criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada. 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo 

que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 

muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar 

la gravedad. 

c) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera 

incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales 

establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Contratos del 

Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades. 
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TRIGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN. 

El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta el 100% de la 

obra, debiendo establecer el porcentaje concreto de común acuerdo con la Corporación Municipal 

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público 

(arts. 210 y 211), y en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora de la subcontratación en el 

sector de la construcción. 

En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el artículo 17.5 del Real Decreto-Ley 

9/2008, de 28 de noviembre, los contratistas deberán abonar a los subcontratistas el precio pactado 

por las prestaciones cuya realización les hayan encomendado en el plazo máximo de treinta días 

naturales, computado desde la fecha de aprobación por el contratista principal de la factura emitida 

por el subcontratista o suministrador. 

Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el 

artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Público o el límite máximo especial establecido 

para la subcontratación se impondrá la penalidad regulada en el artículo 210.3, con sujeción a lo 

siguiente: 

- Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 

parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la 

LCSP. 

- Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, 

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 

grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal del 50%, 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar 

la gravedad. 

 

TRIGÉSIMOPRIMERA.-RESOLUCION DEL CONTRATO.- 

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos 

205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente para el contrato de obras en 

los artículos 220 a 222 de dicha Ley, así como en los artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

En particular se considerará causa de resolución del contrato el supuesto de incumplimiento 

de la condición de ejecución establecida en la cláusula 28 en su primer párrafo cuando éste deba 

considerarse como muy grave de conformidad con lo establecido en la cláusula 29.1 en su último 

párrafo.  
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En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se 

estará a lo dispuesto en el artículo 208.4 de la Ley.  

 

TRIGÉSIMOSEGUNDA.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACI ON Y JURISDICCION 

32.1. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificarlos 

por razones de interés público, acordando su resolución y determinando los efectos de ésta, dentro 

de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe, en el ejercicio de sus 

prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 

32.2. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, 

cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso 

contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin 

perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los 

arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

32.3.- En caso de discordancia entre cualquier documento contractual y el presente Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, prevalecerá este último. 

32.4.- El contratista, con expresa renuncia a su fuero jurisdiccional propio se somete, caso de 

existir litigio, al fuero de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Elda. 

 

TRIGÉSIMOTERCERA.- INCIDENCIAS 

Cuantas incidencias surjan entre la Administración y el contratista en la ejecución del 

contrato derivado de este Pliego por diferencias en la interpretación de lo convenido o de cualquier 

otra causa, se tramitarán mediante expediente administrativo, con audiencia del contratista, que 

será resuelto por la Junta de Gobierno Local. A este efecto, el director del servicio y el contratista 

pondrán en conocimiento de la Administración, por escrito, cualquier cuestión que pueda originar 

tales incidencias. 
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TRIGÉSIMOCUARTA.- PERFIL DE CONTRATANTE DEL AYUNTAM IENTO.  

De conformidad con lo prevenido en el artículo 42 de la LCSP, se informa que para acceder 

al perfil de contratante del Ayuntamiento, se deberá entrar en la página web institucional 

(www.Albatera.es), donde figura dicho perfil en un apartado específico. 

 

TRIGÉSIMOQUINTA -. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 El órgano de contratación municipal hace constar que los datos de carácter personal que 

pueda contener el contrato, serán tratados conforme a la legislación específica de aplicación, de 

acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional trigésimo primera de la Ley de Contratos del 

Sector Público.  

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, relativas a la 

publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, 

éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las 

ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos 

confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán divulgar esta información sin 

su consentimiento.  

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 

que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido 

carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 

Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa 

información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor.  

 

TRIGÉSIMOSEXTA.- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO.-   

 

Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos: 

a) Los preparatorios y de formalización del contrato, incluidos los publicidad de la 

licitación a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público, salvo los 

que sean de carácter gratuito, hasta un importe máximo de 1.000 euros. 

b) Los tributos estatales, municipales y autonómicos que deriven del contrato. 

c) Los derivados de la inspección y control de la ejecución del contrato. 

d) Asumir el pago del IVA. 

e) Los de confección y colocación de los carteles que sean preceptivos según las 

directrices de los planes y programas que rijan el contrato, así como las señalizaciones 

precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y 
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los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en 

sus lindes e inmediaciones. 

f) Honorarios redacción estudio geotécnico, de acuerdo al siguiente precio: 1500 € + 

IVA  

g) Sufragar el coste del cartel/ carteles anunciadores de la obra, en los términos 

definidos en la cláusula sobre CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

h) Cualquier otro gasto que se derive de la presentación material de la oferta y resto 

de documentación que se exija acompañar a la misma en el presente pliego. 

En caso de anticipar alguno de estos gastos la Entidad Local contratante, ésta podrá resarcirse 

con cargo a la garantía establecida por el contratista. En todo caso los gastos previstos en las letras 

a) y f) anteriores será abonados por el adjudicatario en el momento se la firma del contrato. 

 

   Albatera, a 1 de Febrero  de 2010 

 

EL SECRETARIO GENERAL, 

 

 

 

Fdo. : Fco. Javier Marcos Oyarzun 

 

ANEXO I  

 

PROPUESTA DE MEJORAS PARA EL CENTRO DOCENTE DE EDUCACIÓN INFANTIL (1er CICLO)   
Avda. de la Libertad, 18 - 20, Albatera 
(Alicante) 

  
  

    
CÓDIGO denominación descripción ud. 

    
VESTÍBULO PRINCIPAL     
1 COLCHONETA CIRCULAR Ø 2m Colchoneta circular Ø 200 cm, espesor 80 mm, densidad 

30, formada por plancha de poliuretano con funda de 
lona plastificada en color a decidir por la D.F. 

1 
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2 CASILLEROS Suministro y colocación de casillero, en laminado 
decorativo de alta presión, color a definir por la D.F., con 
cantos postformados y fondo de 40 cm. medidas: 380 x 
110 cm. 

1 
    
PASO      
3 TABLERO DE CORCHO Revestimiento vertical con planchas de corcho de 3 

mm. de espesor, longitud 5.90 m, colocadas con 
adhesivo, sobre paramentos verticales desde una altura 
de 1.10 m del solado hasta la altura de puertas 2.20m., 
suministrado en rollos, tomado con adhesivo a dos caras 
de caucho sintético, incluso remate mediante listones 
curvos de laminado decorativo a alta presión, encuentro 
con otros paramentos. 

1 

    

SALA POLIVALENTE     
4 MESA SECRETARÍA CON ALA Conjunto de mesa con ala, medidas 200x160x72 cm. 

Sobre de tablero 19 mm de espesor, canteado de pvc 
de 2 mm. Estructura portante y patas con tubos de 
acero laminados en frío de sección 40x40 y de espesor 
de pared de 2mm  pintados color aluminio.  

1 
5 CAJONERA Cajonera con ruedas formada por tablero de 19 mm de 

espesor y encimera de 30 mm. Canteado con PVC de 2 
mm a 4 caras. Cajones metálicos con guías ocultas de 
extracción parcial y total en archivo. Sistema de cierre 
con cerradura y provisto de sistema antivuelco. 

1 
6 MESA REUNIÓN Mesa de reunión, medidas 210x80x72 cm. Sobre de 

tablero 19 mm de espesor, canteado de pvc de 2 mm. 
Estructura portante y patas con tubos de acero 
laminados en frío de sección 40x40 y de espesor de 
pared de 2mm. pintados color aluminio.  

1 
7 SILLA GIRATORIA Silla giratoria contacto permanente, con ruedas. Asiento 

y respaldo con regulación de altura. Acabado tapizado. 

1 
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8 SILLA CONFIDENTE Silla fija de 4 patas con estructura color aluminio. Con 
respaldo y asiento tapizado. 

8 
9 ARMARIOS ALTOS Suministro y colocación de armario alto, interior en 

laminado decorativo de alta presión, color a definir por 
la D.F., con cantos postformados y fondo de 40 cm. 
medidas: 420 x 220 cm. Exterior con puertas correderas 
en DM lacado. Herrajes de acero inoxidable, tiradores 
de puertas embutidos en acero inoxidable y cerraduras 
situadas a 1,30 m. de altura. 

1 
10 ARMARIOS BAJOS Suministro y colocación de armario alto, interior en 

laminado decorativo de alta presión, color a definir por 
la D.F., con cantos postformados y fondo de 40 cm. 
medidas: 300 x 110 cm. Exterior con puertas correderas 
en DM lacado. Herrajes de acero inoxidable, tiradores 
de puertas embutidos en acero inoxidable y cerraduras 
situadas a 60 cm. de altura. 

1 
    
ALMACÉN GENERAL     
11 ESTANTERÍAS Suministro y colocación de estanterías, tablero laminado 

de alta presión, en blanco, con cantos postformados y 
fondo de 40 cm. medidas: según hueco de obra. 

1 
    
ALMACÉN LIMPIEZA     
12 ESTANTERÍAS Suministro y colocación de estanterías, tablero laminado 

de alta presión, en blanco, con cantos postformados y 
fondo de 40 cm. medidas: según hueco de obra. 

1 
    
ALMACÉN LENCERÍA     
13 ESTANTERÍAS Suministro y colocación de estanterías, tablero laminado 

de alta presión, en blanco, con cantos postformados y 
fondo de 40 cm. medidas: según hueco de obra. 

1 
    
ASEO - VESTIDOR PERSONAL     
14 PERCHEROS DE PARED ACERO INOX 

MATE 
Perchero  de pared, acero inoxidable acabado mate, 
herraje de colgar oculto. 

7 
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15 BANCO MADERA Banco simple con función de asiento de madera de 
teca con soportes de acero galvanizado o inoxidable, 
sujeto a pared, medidas de 150x60x45 cm. colocado en 
vestuario adaptados. 

1 
16 ASIENTO DUCHA ADAPTADA Suministro y colocación de asiento en ducha adaptada, 

abatible y de dimensión 60 cm., colocado a 45 cm 
s/normativa de la G.V., colocado mediante anclajes de 
fijación a la pared, y totalmente instalado. 

1 
    
SALA DE USOS MÚLTIPLES     
17 ARMARIOS ALTOS Suministro y colocación de armario alto, interior en 

laminado decorativo de alta presión, color a definir por 
la D.F., con cantos postformados y fondo de 40 cm. 
medidas: 420 x 220 cm. Exterior con puertas correderas 
en DM lacado. Herrajes de acero inoxidable, tiradores 
de puertas embutidos en acero inoxidable y cerraduras 
situadas a 1,30 m. de altura. 

1 
18 MESAS PLEGABLES Mesa y banco hidráulico plegables a pared. Medidas 

300 x 130 x 50 cm. Encimera antihumedad y canteado 
perimetral en PVC 

4 
    
ZONA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS     
19 PLACA INDUCCIÓN Placa inducción  60 cm de ancho, modelo Bosch 

PIK601N24E o equivalente. Terminación enrasada, 3 
zonas de inducción, función sprint. Programación del 
tiempo de cocción, bloqueo de seguridad para niños. 

1 
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20 HORNO Horno multifunción blanco carro extraíble 60 cm de 
ancho, modelo HBB43C420E o equivalente. Calor 
superior e inferior con aire caliente, Grill con aire caliente 
de amplia superficie. Reloj electrónico programable de 
inicio y paro de cocción Función Sprint automática de 
precalentamiento rápido. Paneles autolimpiantes con 
recubrimiento cerámico. Bloqueo de seguridad para 
niños mandos ocultables. 

1 
21 LAVAVAJILLAS Lavavajillas totalmente integrable ancho 60 cm, modelo 

SMV50E20EU de Bosch o equivalente. Capacidad: 13 
servicios, 5 programas de lavado, programación diferida 
hasta 3, 6, 9 h. 

1 
22 EXTRACTOR HUMOS Campana extractora de humos telescópica gris 

metalizado modelo DHI655FX de Bosch o equivalente. 
Minimo Nivel sonoro: 34dB(A), 60 cm ancho, control 
electrónico, 3 potencias de extracción + 1 intensiva, dos 
motores de alta eficacia. 

1 
23 FRIGORÍFICO Frigorífico de 1 puerta integrable modelo KIL38A41FF de 

Bosch o equivalente. Antibacterias. Capacidad útil 280 l, 
dimensiones 177 x 54 x 60 cm. 

1 
24 FREIDORA Freidora acero inoxidable modelo HD6163 de Philips o 

equivalente.  Termostato ajustable150 - 190 °C. 
Alimentación2000 W. Capacidad1000 g.  Contenido de 
aceite3 l. 

1 
25 MICROHONDAS Horno Microondas blanco modelo HMT85ML23 de Bosch 

o equivalente, Reloj electrónico de paro de cocción, 5 
niveles de potencia de microondas, interior de acero 
inoxidable, capacidad : 21l 

1 
26 CONJUNTO MENAJE 40 servicios completos de menaje infantil 1 
27 ESTERILIZADOR BIBERONES Esterilizador a vapor digital modelo Philips Avent o 

equivalente. 
3 

28 CALIENTA BIBERONES Calienta biberón y comida para bebés eléctrico, 
modelo Philips Avent o equivalente. 

3 
    
ZONAS HIGIENE     
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29 CAMBIADOR Colchoneta cambiador, espuma poliuretano, densidad 
25, con funda de lona plastificada, medidas 50 x 80 cm. 

3 
30 MUEBLE CAMBIADOR Suministro y colocación de mueble-cambiador bajo 

encimera, en laminado decorativo de alta presión, color 
a definir por la D.F., con cantos postformados y fondo de 
60 cm. medidas: 210 x 78 cm. Herrajes de acero 
inoxidable, tiradores con guía continua horizontal de 
aluminio embutida en el mueble. 

3 
31 PERCHEROS PARED Perchero de pared, longitud 150 cm, madera abedul 

macizo, barniz incoloro de poliuretano acrílico. 

3 
    
ZONAS DESCANSO     
32 CUNAS Cuna de haya maciza, medidas 120x60 cm. Barniz 

acrílico pigmentado blanco. Tablero base para cama 
de fibras. Láminas de tablillas encoladas de chapa de 
haya. Según normativa europea EN 716-1. 

15 
33 COLCHONES CUNAS Colchón de cuna, medidas 120x60 cm, relleno 

poliuretano de gran elasticidad, densidad 30. Funda 
lavable de algodón – poliéster. 

15 
    
ASEO       
34 MUEBLE ALMACENAJE Suministro y colocación de armario bajo, en laminado 

decorativo de alta presión, color a definir por la D.F., con 
cantos postformados y fondo de 40 cm. Medidas: 200 x 
110 cm. Herrajes de acero inoxidable, tiradores con guía 
continua horizontal de aluminio embutida en el mueble. 

1 
35 CAMBIADOR Colchoneta cambiador, espuma poliuretano, densidad 

25, con funda de lona plastificada, medidas 50 x 80 cm. 

1 
    
AULA 0-1  años     
36 HAMACAS Hamaca mecedora, estructura en madera de haya y 

aluminio anodizado, y funda acolchada desmontable y 
lavable. 

8 
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37 MUEBLE ALMACENAJE Suministro y colocación de armario bajo, en laminado 
decorativo de alta presión, color a definir por la D.F., con 
cantos postformados y fondo de 40 cm. Medidas: 400 x 
110 cm. Herrajes de acero inoxidable, tiradores con guía 
continua horizontal de aluminio embutida en el mueble. 

1 
38 MESA PROFESOR Mesa de reunión, medidas 160x80x72 cm. Sobre de 

tablero 19 mm de espesor, canteado de pvc de 2 mm. 
Estructura portante y patas con tubos de acero 
laminados en frío de sección 40x40 y de espesor de 
pared de 2mm. pintados color aluminio.  

1 
39 CAJONERA Cajonera con ruedas formada por tablero de 19 mm de 

espesor y encimera de 30 mm. Canteado con PVC de 2 
mm a 4 caras. Cajones metálicos con guías ocultas de 
extracción parcial y total en archivo. Sistema de cierre 
con cerradura y provisto de sistema antivuelco. 

1 
40 SILLA GIRATORIA Silla giratoria contacto permanente, con ruedas. Asiento 

y respaldo con regulación de altura. Acabado tapizado. 

1 
41 SILLA CONFIDENTE Silla fija de 4 patas con estructura color aluminio. Con 

respaldo y asiento tapizado. 
1 

42 PAPELERA Papelera en plástico de polipropileno. Volumen 14 l 

1 
    
AULA 1-2  años     
43 COLCHONETAS DESCANSO Colchoneta descanso infantil, medidas 120 x 60 x 5 cm, 

densidad 20, formada por plancha de poliuretano con 
funda de lona plastificada en color a decidir por la D.F. 

10 
44 MUEBLE ALMACENAJE Suministro y colocación de armario bajo, en laminado 

decorativo de alta presión, color a definir por la D.F., con 
cantos postformados y fondo de 40 cm. Medidas: 400 x 
110 cm. Herrajes de acero inoxidable, tiradores con guía 
continua horizontal de aluminio embutida en el mueble. 

1 
44 MESA NIÑOS Mesa para niños en plástico de polipropileno. Ø 85 cm, 

altura 48 cm 
3 
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45 SILLAS NIÑOS Mesa para niños en plástico de polipropileno. Ancho 39 
cm, altura asiento 30 cm 

13 
46 MESA PROFESOR Mesa de reunión, medidas 160x80x72 cm. Sobre de 

tablero 19 mm de espesor, canteado de pvc de 2 mm. 
Estructura portante y patas con tubos de acero 
laminados en frío de sección 40x40 y de espesor de 
pared de 2mm. pintados color aluminio.  

1 
47 CAJONERA Cajonera con ruedas formada por tablero de 19 mm de 

espesor y encimera de 30 mm. Canteado con PVC de 2 
mm a 4 caras. Cajones metálicos con guías ocultas de 
extracción parcial y total en archivo. Sistema de cierre 
con cerradura y provisto de sistema antivuelco. 

1 
48 SILLA GIRATORIA Silla giratoria contacto permanente, con ruedas. Asiento 

y respaldo con regulación de altura. Acabado tapizado. 

1 
49 SILLA CONFIDENTE Silla fija de 4 patas con estructura color aluminio. Con 

respaldo y asiento tapizado. 
1 

50 PAPELERA Papelera en plástico de polipropileno. Volumen 14 l 

1 
    
AULA 2-1       
51 COLCHONETAS DESCANSO Colchoneta descanso infantil, medidas 120 x 60 x 5 cm, 

densidad 20, formada por plancha de poliuretano con 
funda de lona plastificada en color a decidir por la D.F. 

10 
52 MUEBLE ALMACENAJE Suministro y colocación de armario bajo, en laminado 

decorativo de alta presión, color a definir por la D.F., con 
cantos postformados y fondo de 40 cm. Medidas: 400 x 
110 cm. Herrajes de acero inoxidable, tiradores con guía 
continua horizontal de aluminio embutida en el mueble. 

1 
53 MESA NIÑOS Mesa para niños en plástico de polipropileno. Ø 85 cm, 

altura 48 cm 
5 

54 SILLAS NIÑOS Mesa para niños en plástico de polipropileno. Ancho 39 
cm, altura asiento 30 cm 

20 
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55 MESA PROFESOR Mesa de reunión, medidas 160x80x72 cm. Sobre de 
tablero 19 mm de espesor, canteado de pvc de 2 mm. 
Estructura portante y patas con tubos de acero 
laminados en frío de sección 40x40 y de espesor de 
pared de 2mm. pintados color aluminio.  

1 
56 CAJONERA Cajonera con ruedas formada por tablero de 19 mm de 

espesor y encimera de 30 mm. Canteado con PVC de 2 
mm a 4 caras. Cajones metálicos con guías ocultas de 
extracción parcial y total en archivo. Sistema de cierre 
con cerradura y provisto de sistema antivuelco. 

1 
57 SILLA GIRATORIA Silla giratoria contacto permanente, con ruedas. Asiento 

y respaldo con regulación de altura. Acabado tapizado. 

1 
58 SILLA CONFIDENTE Silla fija de 4 patas con estructura color aluminio. Con 

respaldo y asiento tapizado. 
1 

59 PAPELERA Papelera en plástico de polipropileno. Volumen 14 l 

1 
    
PATIO DE JUEGOS     
60 TOLDO BRAZO EXTENSIBLE 

MOTORIZADO 
Toldo motorizado de brazo extensible. Perfilería y 
accesorios de aluminio extrusionado lacados en color 
RAL. Tortillería en acero inoxidable. Dimensiones (línea – 
salida) 500 x 350 cm / 500 x 350 / 250 x 350 / 350 x 350 
cm. 

4 
61 TOBOGANES Tobogán formado por tobogán de acero inoxidable, 

escalones en tablero Safetec antideslizante y laterales 
en paneles HPL con impresión digital. y tortillería 
electrogalvanizada. Totalmente instalado sobre suelo 
blando y cumpliendo normativa exigible y marcado CE. 

1 
62 BALANCINES Balancín de muelle formado por paneles de HPL con 

impresión digital, tablero Safetec y elementos plásticos 
con cubrición plástica. Herrajes y tortillería 
electrogalvanizada. Totalmente instalado sobre suelo 
blando y cumpliendo normativa exigible y marcado CE. 

2 

 


